
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Acta  24/17 En la  ciudad de Montevideo,  el  8  de noviembre de  2017 a las 15:30hs se reúne la
Comisión Directiva del PEDECIBA en sesión ordinaria.

Presentes: Dirección: Dr. Alvaro Mombrú;  Dra. Beatriz Garat;  Universidad de la República: Dra. Dina
Wonsever;   IIBCE:  Dra.  Silvia  Olivera;  Área Biología:  Dra.  Estela  Castillo;  Área Física: Dr.  Horacio
Failache;   Área  Geociencias: Dr.  Marcelo  Barreiro;  Área  Informática: Dr.  Javier  Bliosián;  Área
Matemática: Dr.  Aldo Portela; Área Química: Dr. Ricardo Faccio; Investigadores: Dr. Andrés González
Ritzel; Estudiantes: Mag. Gonzalo Aparicio; Mag. Guillermo Eastman.

Ausentes:  Universidad de la República: Dr. Carlos Negreira;  Dr. Luis Acerenza; MEC: Dr. José Sotelo
Silveira; Dra. Inés Ponce de León.

I. Consideración del acta de la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2017.

Resolución: Se aprueba sin cambios.
(8 de 8)

II. Asuntos entrados con proyecto de resolución.

1. Área Matemática: Culminación de estudios de Doctorado de la estudiante Adriana DA LUZ.

Resolución: Homologar lo resuelto por el CCA y remitir los antecedentes a la Universidad de la República.
(8 de 8)

2. Área   Geociencias  : Defensa de tesis de Maestría de Adriana TUDURÍ HLODAK.

Resolución: Homologar lo resuelto por el CCA y remitir los antecedentes del estudiante a la Universidad de
la República.

(8 de 8)
3. Área Geociencias  : Integración de tribunal para defensa de tesis de Maestría.

Resolución  : De acuerdo a lo propuesto por el Consejo Científico del Área, conformar el siguiente tribunal
para la defensa de tesis de Maestría de la estudiante Valentina LEONI SILVA (Director de Tesis: Dr. Angel
Segura, Co-director: Dra. Laura Rodríguez):
Dr. Felipe García-Rodríguez (Presidente), Dres. Beatriz Yannicelli e Iván González (Vocales). Suplente: Dr.
Pablo Muniz.

(8 de 8)
4. Área Biología  : Desvinculación de Federica CETRA PAGANI como estudiante de Maestría.

Resolución: Homologar lo resuelto por el CCA  y aprobar la desvinculación del estudiante.
(8 de 8)

5. Área Biología:  Integración de Tribunales para Defensa de Tesis de Maestría.

Resolución:  A) De acuerdo a lo propuesto por el Consejo Científico del Área, conformar los siguientes
tribunales para defensa de tesis de Maestría:
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• para el estudiante Andrés Javier ROSSADO TOURREILLES (Director de tesis: Dr. Mauricio Bonifacino):
Lic. Eduardo Marchesi (Presidente), Ing. Agr. Primavera Izaguirre y Dra. Ángeles Beri (Vocales). 

• para la estudiante María Victoria VALTIERRA SIERRA (Director de tesis: Lic. Eduardo Marchesi): 
Dra. Magdalena Vaio (Presidente), Dr. Gustavo Heiden e Ing. Agr. Primavera Izaguirre (Vocales). 

(8 de 8)

6. Área    Biología  : El  CCA del Área informa el  fallecimiento del  estudiante de  Maestría Carlos Ramón
PIZZAROSSA OCHOA ocurrido en el año 2015.

Resolución: Se toma conocimiento y se lamenta el deceso. 
(8 de 8)

7. Área Física: Integración del Tribunal para defensa de la Tesis de Maestría.

Resolución: De acuerdo a lo propuesto por el CCA conformar el siguiente tribunal para la defensa de tesis
de Maestría del estudiante Javier PERAZZA MARTIARENA  :
Prof.  Rodolfo  Gambini (Presidente),  Miguel  Campiglia,  Carlos  Negreira,  Martín  Reiris  y  Michael
Reisenberger (Orientador). Suplente: Rafael Potrie.

(8 de 8)
III. Previos

1. Área  Informática: Convenio  específico  Pedeciba/Facultad  de  Ingeniería  relativo  a  la  bilbioteca
INCO/PEDECIBA.

Resolución: Tomar conocimiento de la resolución del Área Informática al respecto.
(8 de 8)

2. Presupuesto 2018.

Resolución: Mantener en el Orden del Día.
(8 de 8)

3. Conformación de comisión asesora para el Llamado a Equipos 2017:

Área Biología: Dres. Gabriel Francescoli y Andrés Trostchansky
Área Geociencias: Dra. Elena Peel
Área Matemática: Dr. Rafael Potrie

Resolución: Mantener en el Orden del Día

(8 de 8)
IV. Asuntos informados por comisiones

V. Asuntos entrados

1. Área Física: Ingreso de la Dra. Lucía Duarte como Investigadora Grado 3 del Área.

Resolución: Se aprueba.
(8 de 8)

2. Área Geociencias: Reingreso del Dr. César Goso como Investigador Grado 3 del Área.

Resolución: Se aprueba.
(8 de 8)
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3. Área Geociencias: Postulación al “Llamado a la promoción de actividades en el interior del país”:

Tipo: Modalidad I
Curso: Dinámica costera y conservación de playas arenosas
Fecha: 23 al 28 de octubre de 2017
Lugar: CURE Rocha

Resolución: Se aprueba.
(8 de 8)

4. Área  Biología: El  CCA del  Área  comunica  el  fallecimiento  del  Investigador  Dr.  Guillermo  PÉREZ
SUÁREZ (Adj). 

Resolución: Esta Comisión Directiva lamenta esta irreparable pérdida.
(8 de 8)

VI. Planteamiento de los integrantes de la Comisión Directiva

Área Física: Se informa aprobación del LIA con el CNRS.

Resolución: Se toma conocimiento y se felicita al Área por este logro.
(8 de 8)

VII. Fuera de fecha

1. Área   Química  :  Asistentes de investigación en el marco de contratos de Técnicos Nacionales.

Resolución  : Homologar lo resuelto por el Consejo Científico y aprobar la renovación de la contratación de
Franco VAIROLETTI como asistente de investigación, con un sueldo nominal mensual de $12.379 (pesos
uruguayos doce mil trescientos setenta y nueve), con una carga horaria de 20 horas semanales, por un
período  de  tres meses  a  partir  del  15 de  noviembre  de  2017.  La  remuneración  prevista  recibirá  los
incrementos salariales que establezca el  Consejo de Salarios para el  Sector  Educación Grupo Nº 16
subgrupo Nº 02. 

(8 de 8)

2. Actividad Interdisciplinaria (BIO-QUI): “Biología Estructural en Procesos Redox” a realizarse del 6 al 10
de noviembre de 2017.

Resolución: Se aprueba y se apoya con los siguientes fondos:

• Biología: $10.000

• Química: $5.000

• Centrales: $10.000
(8 de 8)
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